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COt\,S/DERA^/DO

Tingo Maria, 04 de agosto de 2021.

WST0: el Fornato W 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Sot¡citud de Expresión de lnterés con
el número de documento 030'2021'cs-MPLP de fecha 04 de agosto de 2021 , enitido por et Comité de Setección
que solicita la aprobación de bases det proceso de selección conespondiente a ta Adjudicac¡ón Simptiftcada l\to
017-2021'MPLP/|M Pinera Convocatoia), para la Cont¡atación det Se¡vicio de Suminisüo e lnstatación
de Ventanas, Puedas, Mamperas, Tabiquería, Separadores de Vtdrío para Módulos de Atención de¿idrio
Templado y vidrio crudo a Todo costo, para la ohra: ,,Mejoramiento y Amptíacion de rosse¡vicios de Ia
Munícipalidad Provinciat de Leoncio prado, Distrito ie Rupa Rupa, provínc¡a de Leoncio pÍado,
Depañamento de Huánuco" ;

Que, el añícuto r94" de ta constítución potítica det peru, modirtcado por tas Leyes de Reforma
consf'tuciona/ Ms 27680, 28607 y 30305, establece que tas municipal¡dades provinciates y disffllales son /os
órganos de gobiemo local. Tienen autonomía potítica, económiia y administrativa en /os asunfos de suconpetencia, concordante con el Aú. lt del Títuto Pretim¡nar de la LE Orgánica de Municipatidadx N. Zlg7Z.
Dicha autonomia radica en la facuftad de eiercer actos de gobiernq administntivos y de administración, con
sujeción al ordenan¡ento jutídico;

Que, en e/ inciso a) del numual 9.1 del añiculo ga de la Ley M 30225, Ley de Contrataciones del
Eslado, modificado por Decreto Legistativo No 1444. se establece que: El Titular de ta Entidad, que es ta más

autorídad ejecutiva. de confom¡dad con sus normas de organizacan, que ejerce las funcionx prevr'sfas en
Ley y su Reglamento para la aprobación. atlorizacióny superuisión de los procesos de contrataóión de bienes.y obras;

. -Que, 
segÚn Resatuc¡ón de Alcald¡a N" 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en el a¡ficutosegundo de la pañe resotúiva. se te detega las facuttaoei adÁni¡i,tÑas cono a ae "(..) 4) Aprobat tas basesy otros documentos de los procedimientoí de setecc¡ó;;¡..;. 

""'-" -"'

Que, er añicuro 470 der Regramento de ra Ley de contrataciones.der Estado, aprobado por Decretosupremo No 344-2018-EF, señata qie tos documentos art jrooiinirnto de setecciónson ras áases, rassol'crÍudes de expresión de ¡nterés para setección de Consuttores tnd¡v¡duates, asi como lassorb,ludes deatización para companción de Precios, los cuales se utilizan aiiirnao a tipo l, procedimiento de selección.lgualmente, el artículo 48o numerat 48.1 de dicha not^rt¡na pÁ';itáá ,onten¡do minimo de los documentos detprocedim¡ento de serección, dentro de e/os, Ias bases áe b Li¡tac¡ón púbrica. er concurso púbtico, raAdjudicación Sinptifrcada y la Subasta lnversa Etectrón¡ca;

Que, mediante Resotuci,n de Gerenciar M 074-2a21-MpLp/GM de fecha 02 de Agosto det 2021,se destgna al comité de selección, encargado de ttevar a cabo el procedimiento de selecc¡ón Adjudiceciónsimptiricada, pare ta contarec'ñr¡rí;;;;¡;"";r";;;irí;;:' , hstatación de ventanas, puertas,Mamparas, Tabiqueñe, separadores de vidrio para ma¿u,t¡o,i i-rtención de vidr¡o Temprado y wdriocrudo a Todo costo, para b abre: "Mejoram¡ria y nipti"¡on'ae los servlcros de Ia Municipalidad,;:;#::::.r, 
""ncio 

prado, Disrrito de Rupa arpr, ii"i¡rrai" Leoncio prado, Depañamento de
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pao.oz/ RESOLUCIÓN GERENCTAL N' 076 - 2021 - MPLP4GM

Que, mediante Resolución Gerencial lf 07*2021-MPLP/GM de fecha 04 de agosfo del 2021, se
aprueba el Exped¡ente de Contratación del procedimiento de seleccíón Adjudicación Simptificada para ta
contratación del servicio de suninistro e lnstalación de ventanas, puet|as, Mamparas, Tabiquería,
separadores de vidrío para los Módulos de Atención de wdrio Tenptado y vidrio crudo a todo costo,
para la Obra: "Mejoramiento y Ampliacion de ,os Seryicios de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, Distrito de Rupa Rupe, Provincia de Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuco"; con 84 folios;

Que, el Comité de Seleccíón encargado del menc¡onado procediniento de setección, en concordancia
con las disposiciones señaladas en los añículos 47" y 48" y demás arfícutos peñinentes det Regtamento de ta
Ley de Contrataciones de/ Esfado, ha elaborado las Bases det procedimiento de selección Adjudicación
Simplificada No 017-2021'MPLP/TM (Pr¡mera Convocatoia), para la contataciín del Servicio de Suminisf¡o
e lnstalación de ventanas, Puertas, Mamparas, Tabiqueia, separadores de wdr¡o pata los Módulos de
Atención de vidrio Templado y vidrio crudo a todo costo, para la obra: "Mejoram¡ento y Ampt¡acíon de
los servicios de la Municipalídad Provinciat de Leoncio prado, Distrito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, Depañamento de Huánuco"; por lo que, es necesario formatizar su aprobación mediante acto
resolutlvo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confeidas de acuerdo a ta Resotución de Atcaldía
N"828-2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en e! añícuto primero de ta patte rcsolutiva, resuelve:
?ES/GNAR a la CPC. JANETIE NGRTD MANDUJANO CAMAC, én et cargo dé conftanza de GERENIE
MUNtCtPAL (...);

SE RESUET VE:

Artículo Primero: APROBAR las Bases para el procediniento de seteccion Adjudicación
Simplificada I'f 017-2A21'MPLPfiM (Primera Convrcatoia), para ta conlrateción det Se¡vicio de Sumi¡íst¡o
e lnstalación de ventanes, Puertas, Mamparas, Tabiqueria, separadores de wdio para los Módulos de
Atención de vidrio Tenptado y vidrio crudo a todo cosro, para la obra: ',Me¡oramtento y Ampliacion de
Ios servicios de la Munícipalidad provinciat de Leoncio prado, Dist¡ito de Rupa Ruja, piovincia de
Leoncio Prado, Depa¡tamento de Huánuco", que consta de 64 follos, /os mismos que debidamente susctitos
por los miembros del Comité de Selección, forman paie de la presente Resotución.

Artículo Sequndo: DISP,NER ta pubticación en e/ SEACE /as Bases a que se refie re et a ícuto
precedente.

Artículo Tercero: ET,TCARGAR a ta subgerencia de Logíst¡ca y at comité de se/eccrón
corespondiente efecluar las acciones peftinentes para el cumptimiento de la presente reso/ucion, según
cotresponda.

Reglstrese, Comuníquese y Cúmptase
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